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Toluca de Lerdo, México.
4 de enero del 2013.

Oficio No. 203A-002/2013.
LICENCIADO EN DERECHO
LUIS ÁNGEL SERViN TREJO
COORDINADOR ADMINISTRATIVO
DE LA SECRETARiA DE FINANZAS
PRESENTE

Con fundamento en las atribuciones que me confieren los artículos 23 y
24 de la Ley Organica de la Administración Publica del Estado de México, el artículo 7
fracción XI incisos a) y c), fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de
Finanzas, en lo dispuesto por los articulas 285, 305 Y 306 del Código Financiero del
Estado de México Y Municipios, y en los artículos 5 y 25 del Presupuesto de Egresos del
Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del año 2013; me permito
comunicar a usted la asignación presupuestal autorizada al Instituto de Información e
Investigación Geográfica, Estadistica y Catastral del Estado de México, asi como los
lineamientos que se deberan observar para los trabajos correspondientes a la
calendarización de dichos recursos.

A. Asignación Presupuesta!.
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La Secretaría de Finanzas vigilara en coordinación con las entidades publicas, la
lación de los programas y el uso de los recursos publicas. En este sentido, la
lendarización debera ser congruente con las disponibilidades de fondos.

Lineamientos.

----- __ J _

La asignación presupuestal autorizada por la LVIII Legislatura al Instituto
de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de
México, asciende a la cantidad de $76,034,218.00 (Setenta y seis millones treinta y
cuatro mil doscientos dieciocho pesos 00/100 M.N.), distribuida de la siguiente manera:

Conce[l_t_o .¡- Importe =1
Servicios Perso_n_a._le_s JI __ 61,242,869,00

Materjales y Suministros ..- ~943,570.00
Servicios Generales j 10,847,779.00
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• La determinación del calendario de gasto debe considerar las disposiciones de
racionalidad. austeridad y disciplina presupuestaria, ademas de atender
fundamentalmente las estrategias del Plan de Desarrollo del Estado de México
vigente y las prioridades de las líneas programaticas del gasto.

• La calendarización de los recursos asignados debera sujetarse invariablemente al
presupuesto comunicado en las dimensiones: económica, administrativa y
funcional y sólo la Secretaria de Finanzas podra autorizar sus modificaciones
atendiendo a lo contenido en el Código Financiero del Estado de México y
Municipios y demas disposiciones de la materia.

• En la calendarización del presupuesto se deberan adoptar las medidas necesarias
para observar el cumplimiento de::::>establecido en los artículos 317, 317Bisy 317
Bis A del Código Financiero del Estado de México y Municipios, procurando
certidumbre de la estacionalidad del gasto respecto a la operación inherente, así
como una programación eficiente de los recursos que permita minimizar la
recurrencia de las adecuaciones presupuestarias, de acuerdo a los porcentajes
maximos que establecen los artículos citados.

• La entidad pública procurara la congruencia entre el calendario program<itico y
financiero, para lograr el cumplimiento de metas y objetivos.

• La Secretaría de Finanzas comunicara a las unidades ejecutoras la estacionalidad
del gasto autorizado a nivel cuatrimestral, debiendo observar de manera
irrestricta durante el ejercicio del presupuesto, la periodicidad y estacionalidad
que se determine.

Por lo anterior, me permito solicitarle gire sus apreciables instrucciones a
quien corresponda para que se elabore el calendario programatico presupuestal por
partida de gasto, proyecto, centro de costo, municipio y región, en los formatos
contenidos en la versión actualizada del Sistema de Planeación y Presupuesto (SPP),
que se podra acceder en la pagina http://siprep.edomex.Qob.mx!

Asimismo, debera considerar que una vez recibido el calendario
programatico presupuestal de esa entídad pública, la Secretaría de Finanzas, con
fundamento en el artículo 129 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de
México; en el artículo 307 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, yen
congruencia con la situación de la hacienda pública estatal, comunicara la autorización
del presupuesto aplicable para el ejercicio fiscal del año 2013. El desfasamiento en la
elaboración de la calendarización solicitada, se sujetara a las restricciones de recursos
que determine la propia Secretaria.

SECRETARíA DE FINANZAS

Para el Capitulo 1000 "Servicios Personales", los recursos asignados
deberan considerar los incrementos derivados de las modificaciones a las aportaciones
estipuladas en la Ley de Seguridad Social del Estado de México y Municipios que las
Instituciones Públicas deberan cubrir. las cuales fueron autorizadas por la H. Camara de
Diputados el pasado mes de diciembre de 2012; por lo que en la distribución por partida
de gasto se debera prever dicho impacto. En términos generales, los montos estipulados
este capitulo de gasto, se consideraran intransferibles a otros.

Para el caso de reestructuras administrativas, creación de pla7as y en
I del ejercicio del presupuesto para el capitulo de Servicios Personales. se

sujetaran a las restricciones que contempla el Decreto de Presupuesto de Egresos para
io 2013, las Medidas de Austeridad y Disciplina Presupuestal del Poder
del Estado de México y demas disposiciones aplicables en la materia.

http://siprep.edomex.Qob.mx!
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Por otra parte, sera bajo la estricta responsabilidad del titular de cada
entidad pública que las unidades ejecutoras garanticen la cobertura presupuestal de los
renglones del gasto basicos para su operación, tales como el Impuesto Sobre
Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, combustibles, servicio telefónico,
servicio de energía eléctrica, servicio de vigilancia y arrendamientos, entre otros; y seran
considerados como intransferibles, salvo que, la Secretaría de Finanzas determine lo
contrario, en función de la circunstancia financiera estatal que lo obligue.

8"~ ';.,( ,;~.
GOBIERNODEL

ESTADO DE MÉXICO

Sirvase considerar que los recursos asignados, que no hayan sido
ejercidos en los plazos legales correspondientes o que provengan de ahorros o
economías generadas, asi como los que resulten del superavit de las finanzas públicas
estatales de ejercicios fiscales anteriores, estaran sujetos a lo estipulado en el artículo
322 Bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios as; como por las
dispociones que se emitan en la materia y su ejercicio sólo podra ser autorizado por la
Secretaría de Finanzas, cuando se justifique el incremento a las metas correspondientes
de acuerdo a los preceptos establecidos en el manejo del Presupuesto basado en
Resultados (PbR). La verificación de la respectiva viabilidad de ejercicio, así como la
certificación correspondiente, se efectura a través de la Subsecretaría de Planeación y
Prespuesto.

Las entidades públicas deberan considerar que en cumplimiento a lo
establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la evaluación del desempeño y cumplimiento de objetivos derivados de
políticas públicas, de planes y programas institucionales, mediante el ejercicio y
aplicación de recursos públicos, seran la base para la elaboración del Presupuesto
basado en Resultados (PbR) para el ejercicio fiscal 2014.

Finalmente y con el propósito de aprobar el calendario para el ejercicio
de los recursos presupuestarios, agradeceré a usted que la información solicitada, sea
enviada a la Dirección General de Planeación y Gasto Público, en impresión, a más tardar
el 16 de enero del año en curso, validada por la dependencia a su digno cargo como
coordinadora de sector.

Sin otro particular, me es grato enviarle u

ATENTAMENTE

M, en D. ERASTO MARTíN
SECRETARIO

rdial saludo.

e.c.p. Dr. Eruviel Ávila Villegas.- Gobernador Constitucional del étado de Mexico.
Lic. Alejandro G. Hinojosa Velasco.- Secretario de la Contra ria.
M. en F. Francisco González Zozaya.- Subsecretario de Plan ación y Presupuesto.
C. P. Marco Antonio Ve lasco Monroy .• Subsecretario de Tes eria.
Lic. Mario Alberto Quezada Aranda.- Subsecretario de Admi islración
C. P. C. Marco Antonio Esquivel Martinez.- Contador General ubernamental.

ro. Osear Sergio Salgado 50to.- Oirector General de Planea ión y Gasto Público.
tro. Miguel Ángel Cortez Alarcón.- Director General dellnstiluto de Información e Investigación

Geográfica. Estadistica y Catastral del Estado de Mexico.
Mtra. Mó ¡ca María Iglesias Soverón.-Contralor Interno del Instituto de Información e Investigación
Geo~ráf¡c EstadIstica y Catastral del Estado de Mexico.
lic. blo z Gómez.-Jefe de 1.)Unid.Jd de Información, Planeación. PlOgramación y Evaluación de
la Se etaría e Finanzas.
rchiv
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2013

20380 Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadistica y Catastral del Estado de México

T 01 a' 61,242,869 3,943.570 10,1141,179

o5ql,~?n~.~,~p'.~.~~~rol"~'~deLa~n,~~PU~~C~YtJ~~,~~.1Ú!;I~~~f.ú~llec?~;~~'ii.I~2~~::~~~ '.}~~?2,~~.~;?.~~;2~6,6~M~:i.60~:?35~_'l;~:;;e~,..
0501020101 Fiscalización, control y evaluación de la g&sti6n pública' 3.835.380 2,970,383 256,662 608,335 O

'1"::-'-" r.••..'."'~-"r~"('<f""'~~'.. 'I~''''' ~~.~ .~~.,..... "~~J":~~~"',~,~' ~""'''-''''-''~''': '~"'" " ••. '"'.•- .••....~~" .... "'""hoI'~W~ :~~ !'{':J;,"~'t~~~if::.} FortalllC!~lenlC).~~11Ir.tll_~_1~~~~.llld.z.p'1,8n8ll~1.ó~-:~~I~~!~d.o,~;ill~l1(:t..e,\I:'~"~,. '1R~~5~,OU."'r9~<J:::~",_' ~9,_:~3.'O!6;:,i. 3,1~~,~9~:,_' 9'¿~,6,.4,Ol~~~'~.•:,:;tj ,".)~~:, "7.!."':,
0503010301 Informaci6n geogréfica .canogréfica' 17,196,863 14,784,667 879,085 2,133,111 O

0503010302 InfOl'maciOn estadlslica 10,768,943 8,450.101 688,332 1,630,510 O

0503010303 Información calesIta! 10,607.137 6,895,610 619,499 3,092.028 O

0503010304 Stlrvlclos oe información geográfica, estadlstica '1 cata,tral 7,459,770 5,272,168 653,915 1,533,687 O

0503010501 Deurrol1o de sislemes de información 5,381,766 4,130,530 344,165 901,011 O.:>'.~6'.'-"""~-"" ,'"'"-- .'l •....".,••..'~~I' .."'~~•..9'í"=-I''''r, .•.••v.•) ~~.",'Ii.!2'.' -.,-' ;::ooq:-~~-'-""O.' ,'-~~~"'.-r:r':ff:r::".•.•,r-' ':<f!::6,.,....,:R . ~ :,"'L.,~ ,z;.~'~,1~~.\J.!,~.?;~!!~2!r~~~~?~j,!.~!rro:~~~~e2~~~~f.\~~.~,l"¡'~~'::"~"',f~:"~!"t.~-tf~t.g':2o,1B4,~S9'~..¿~ii,~~l!,I~:~\,,",l:t '.:>50~,912'¡Ú.~.'?;2~3.0]!:~-,~'; ~,' / o. ',.
0601010301 InformaCión geogrérrca municipal 4,281,933 3,834,041 175.667 272.225 O

0601010302 InformaCiOn estadística muniCipal 6,230,352 5.833,662 125,480 271,210 O

0601010303 Información catastral muniCipal 9,612.014 9,011,101 200,165 399,602 O
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Fuentes de flnanciamiento
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